
AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202020-0053700 

DTE: KAROL LISSETTE CASTAÑEDA SUPANTEVE 

DDO: IVAN DARIO SANTOS  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Admítase por reunir los requisitos formales de ley la demanda de AUMENTO 

DE CUOTA ALIMENTARIA que a través de estudiante de derecho adscrito 

a Consultorio Jurídico interpone la señora KAROL LISSETTE 

CASTAÑEDA SUPANTEVE a favor de la menor de edad NNA SSC en 

contra del señor IVAN DARIO SANTOS.  

Tramítese la presente demanda por el procedimiento VERBAL SUMARIO, en 

consecuencia, de la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado por 

el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

Notifíquese al demandado ésta providencia en los términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) en concordancia 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

Se reconoce al estudiante de derecho JIMY ARNULFO ROJAS RAMIREZ 

miembro adscrito al consultorio jurídico de la Universidad La Gran 

Colombia como apoderado judicial de la demandante, en la forma, término y 

para los fines del memorial a él otorgado.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 105 

De hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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